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	Clave Interna:
SEGAM- IA-ERA-009



	Nombre del trámite:
	Evaluación y Registro del Estudio de Riesgo Ambiental (ERA)


	


	Unidad administrativa responsable del trámite
	Dirección de Gestión Ambiental


	


	Esta ficha es para un trámite de obligación 



	


	Nombre de la modalidad



	


	Estudio Preliminar


	


	Fundamento jurídico que da origen al trámite


	


	Artículo 99, Ley Ambiental del Estado de San Luis Potosí


	


	Artículo 19, Reglamento de la Ley Ambiental del Estado de San Luis Potosí en materia de Evaluación de Impacto Ambiental y Riesgo


	


	Primer Listado de Actividades Riesgosas para el Estado de San Luis Potosí (P.O.E. 26/04/2003)


	


	Casos en los que se debe presentar el trámite


	


	¿Quién?
	Las personas físicas o morales, públicas o privadas


	


	¿En qué casos?
	Cuando se pretendan realizar actividades riesgosas. En caso de que además realice actividades altamente riesgosas no será necesario el trámite ante esta Secretaría, bastará con gestionar lo que proceda en materia de riesgo ante la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales.


	


	Medio de presentación del trámite


	


	Por medio de escrito libre
Debe presentar 1 original(es) y 1 copia(s) en electrónico


	


	Datos de información requeridos:
	Nombre, denominación o razón social del promovente
Nombre del representante legal
Domicilio para recibir notificaciones en la ciudad de San Luis Potosí y nombre de la persona o personas autorizadas para recibirlas
Firma del interesado o su representante legal


	


	Documentos que deben anexarse a la solicitud


	


	1. Acta constitutiva y en su caso Poder Notarial o Identificación oficial con fotografía en caso de personas físicas,
2. Carta poder (en caso de gestor);
3. Carta responsiva conforme al artículo 127 SEXIES de la Ley Ambiental del Estado de San Luis Potosí firmada por el prestador de servicios; 
4. Plano de distribución de planta, coordenadas geográficas o UTM; 
5. ERA de acuerdo al nivel y conforme a la Guía para la elaboración del Estudio de Riesgo Modalidad Estudio Preliminar contenida en el  Primer Listado de Actividades Riesgosas para el Estado de San Luis Potosí

6. CD o USB que contenga el ERA en Word y PDF

7. Copia sellada de la constancia del pago de derechos correspondiente.

Contenido de la ERA: 

Deberá contener al menos la siguiente información: 

I. Datos generales de quien realice las actividades riesgosas y del responsable del estudio de riesgo ambiental; 

II. Datos correspondientes al proyecto, relacionados con la ubicación de la instalación, plano de localización, superficie del predio y, en su caso, superficie construida, descripción de accesos y servicios; 

III. Descripción de la actividad de las líneas de producción y proceso; manejo y volúmenes de materias primas, productos y subproductos considerados en el listado de actividades riesgosas; características de los recipientes, reactores y demás equipos de operación y de proceso, equipos auxiliares, instrumentos de control; condiciones de operación, incluidas las extremas, y volúmenes de producción;

IV. Descripción de drenajes y afluentes acuosos, incluyendo registros, monitoreo, tratamiento o disposición, y condiciones de descarga, colectores o cuerpos de descarga de aguas residuales; 

V. Descripción de los residuos generados, incluyendo, en su caso, tecnologías y sistemas de manejo y descripción de emisiones atmosféricas; 

VI. Escenarios y medidas preventivas resultantes del análisis de los riesgos ambientales, relacionados con el proyecto; 

VII. Estudio de características de suelo y evaluación de riesgo asociado a la presencia de contaminantes en suelo; 

VIII. Descripción de los radios de afectación y de las zonas de riesgo, así como de las zonas de protección en torno a las instalaciones, en su caso, y 

IX. Señalamiento de las medidas de seguridad en materia ambiental.


	


	Plazos


	


	Plazo máximo de respuesta
	3 meses


	


	La autoridad podrá por una sola vez requerirle al particular la información faltante en caso de no presentarla en el plazo otorgado (no menos de 5 días hábiles) se desechará el trámite. 



	


	Si al término del plazo máximo de respuesta, la autoridad no ha respondido, se entenderá que la solicitud fue resuelta en sentido negativo.



	


	Fundamento jurídico:
	20 del Código Procesal Administrativo para el estado de San Luis Potosí


	


	Monto de derechos 


	


	Monto:
	Conforme a la Ley de Hacienda para el Estado de Art. 90:
55 UMA por la evaluación y registro de ERA. 

Por la modificación, actualización o ampliación del ERA se pagará el 50% de la cuota establecida.


	


	Casos en los que se solicita la modificación, actualización o ampliación del ERA:

Cuando modifiquen las actividades, los sistemas de seguridad, la capacidad, la cantidad de materiales peligrosos declarados, cambie sus procesos y los resultados de las simulaciones presentadas en el ERA o cualquier modificación a lo manifestado en el ERA previo.


	


	Considerar un costo adicional del 25%, a favor de la Secretaria de Finanzas para Asistencia Social.

Para realizar el pago acudir a la SEGAM, para solicitar la orden de pago correspondiente.


	


	Vigencia del trámite


	


	Tipo de resolución:
	Registro


	


	Vigencia:
	Indefinida


	


